
Valparaíso, 27 de agosto de 2024

 OFICIO N° 011- 2024

La COMISIÓN ESPECIAL INVESTIGADORA ENCARGADA DE LAS 
ACTUACIONES DEL MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA, DEL 
MINISTERIO DE SALUD, DEL INSTITUTO DE SALUD PÚBLICA Y DE LA CENTRAL DE 
ABASTECIMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE SERVICIOS DE SALUD EN 
RELACIÓN AL CONTROL Y FISCALIZACIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DE LA 
ASOCIACIÓN DE MUNICIPALIDADES CON FARMACIAS POPULARES (CEI 56) en su 

última sesión, acordó oficiar a Ud., con el objeto de solicitarle tenga a bien ordenar un estudio 

que permita concluir si las asociaciones de municipalidades y, en particular, la Asociación 

Chilena de Municipalidades con Farmacias Populares (ACHIFARP) pertenecen al ámbito 

público o privado. 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de Ud., en cumplimiento 

del mencionado acuerdo y por orden de su Presidente, diputado Eduardo Durán Salinas. 

Dios guarde a Ud.

CLAUDIA RODRÍGUEZ ANDRADE
Abogada Secretaria de la Comisión

AL DIRECTOR DE LA BIBLIOTECA DEL CONGRESO NACIONAL, 
SEÑOR DIEGO MATTE PALACIOS.
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